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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio:, tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un afio, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140:
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un afio,' 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.¡

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan^de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
(iemplar en el sitio de costumbre, _ donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea, o frac-
ción fSXX \u25a0-

nuil i |in 1 1 ii iii | 1 1 i 11 linun n in m
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ai

i.»
5,00

Bs:::::::::::::::5"5Sí"-«í:::««"!«*««««íK«tJK«:«s:«
v Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
de Dios).— Teléis. 26 .c.8 14 y'as 32 02.—.Apd.° 937.
HORAS: Mañana: Ete-q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : ÍJna peseta.

Número atrasado : 1,50 peséim

MINISTERIO DE HACIENDA en ¡a calle de Orense, número 81,
propiedad por tercéi as partes y proin-
C'viso de los herederos de don Ma-
ria n ó Barazal Colmenero, don
Adrián, doña Cristina, y doña Mer-
cedes Barazal Isla, vecinos de Ma-
drid, con domicilio en la avenida de
José Antonio, número 11, por estar
comprendida en el proyecto de urba-
nización del Sector NE. de Cuatro
Caminos, Zona Sur, habiendo recaí-
do resolución con fecha 16 délos co-
rrientes, justipreciando dicha finca
en dieciséis mil ciento veintidós pe-
setas con siete céntimos, cuyo precio
ha sido ,aceptado por los propieta-
rios, suscribiéndose la consiguiente
acta de aceptación.

sión, no admitiéndose representación
ajena si no se acredita por medio de
poder debidamente autorizado.

to efectivo de los bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
teceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

'
v

Dirección General del Tesoro Público
Madrid, 20 de mayo de 1949.

—
El

Ingeniero Director, José Calvín. Los objetos que se anuncian era este
edicto se hallan depositados en poder
de don Manuel Rodríguez Sanz, en
calidad dé depositario, con domicilio
en esta capital, calle de Jardines, nú-
mero 26 (fontanería), a quiera deberán
dirigirse los que pretendan asistir a la
subasta.

ANUNCIO PARTICULAR
.—2.098) (O.—14.093)Extraviado el talón número 90.144,

contra el Banco de España, expedido
por la Dirección General del Tesoro
con fecha 4 de los corrientes, impor-
tante 1.258,42 pesetas, al portador, es
declarado sin valor ;!o que se hace
público en virtud del artículo 27 del
Reglamento de 26 de junio de 1894,
para el cumplimiento del Convenio
entre el Ministerio de Hacienda y el
F'ss'nco de España.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTOS

En virtud de lo acordado en- provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo de los de esta capital don Miguel
Suja Yera, en los autos seguidos a
instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra Manuel Rodrí-
guez Sanz, ¡por descubiertos de coti-
zaciones de Montepío Laboral, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
segunda vez y por término de ocho
días, con la rebaja del 25 por 100, los
siguientes bienes :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a diecinueve
de mayo de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—El Secretario (ilegible).—

Madrid, 28 de abril de 1949.
—

El
Director general (ilegible).

\u25a0 (A.—11.175) Lo que se inserta en el Boletín
Oficial de. la provincia a los efectos
del artículo 34 deja vigente ley de
Expropiación Forzosa por utilidad
pública de 10 de enero de 1879 y 44
de su Reglamento, de 13 de junio del

Visto bueno :El Magistrado de Tra-
bajo, Miguel Suja.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

(C—4.753)

EDICTO Madrid, 20 de mayo de 1949.
—

El
Secretario general, Juan -Guerrero.

(G. C—2.099) (O.—14.092)

mismo ano En virtud tí'e lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo número 4, de los de Madrid,
don Miguel Suja Yera, en los autos
seguidos a instancia de Francisco Mi-
llán de Kuz, contra Hijos de Grego-
rio Fuentes, por ejecución de senten-
cia, seisacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y por términ|
de ocho días, con la rebaja dcH

declarada la necesidad de la ocu-
Pa,ción de los terrenos que han de ex-
propiarse en el término muniéipal dfe
"edrezuela, con motivo de la varian-
te del kilómetro 44 de la carretera na-
cional número 1 de Madrid a Irún,-
según acuerdo tomado por esta Je-
fatura en 18 de mayo de 1949, y ha-
biéndose de proceder a la fijación o
JOedición de dichos terrenos, se pu-
blica el presente edicto, a fin de que
¡°s propietarios comprendidos en la
\u25a0«ación publicada en el Boletín
yFicfAL de la provincia de 4 de abril
fl corriente año puedan hacer uso
p derecho que les concede el artícu-
lo de bi vigente lev de Expropia-
ción- Forzosa y 33 del Reglamento
Ppa su ejecución, señalándoles ocho
_'as de plazo1para que comparezcan
"te la Alcaldía de Pedrezuela a ha-
r la designación de perita que ha
IrePresenta'rles en las operacionesde medición.

-ladrici. 19 de mayo de 1949— Ek
"-geniero. Jefe' íilegibV-É-

((m

Una máquina para taladrar meta-
les, marca nacional. , \

Tasada en quinientas pesetas
Una terraja de una a tres pulgadas,

otra ídem de media pulgada y otra de
ídem de una a tres cuartos de pulga-
da,, todas de marca inglesa; la prime-
ra de cuatro manerales y las dos últi-
mas de dos manerales.

l<>0-

Servicios Hidráulicos del Tajo
EXPROPIACIONES

TERMINO MUNICIPAL DE CHAMARTÍNDE

LA ROSA Tasadas en quinientas pesetas.
Una escopeta de caza, «Víctor Sa-

rrasqueta», calibre 12, núm. 2.113.

25 por

En virtud de las atribuciones que

confiere a esta Dirección la Ley de
20 de mayo de 1932 he resuelto apro-
bar las propuestas formuladas por la
Sección de Fomento dgl Canal, de
Isabel IIy fijar el día 9 de junio pró-
ximo, a las doce de la mañana, para
verificar el pago de las fincas señala-
das con los números 18, 22, 23, 24,

25, 28, 29, 30, 30-A y 30-B en el ex-

pediente de expropiación forzosa por

causa de utilidad pública incoado por
el Canal de Isabel IIpara la cons-
trucción de! trozo primero, tramo pri-

mero del Canal del Este.
Lo que se publica en este periódi-

co oficial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 61 del Regla-
mento para la ejecución de la vigente

lev de Expropiación Forzosa, para

conocimiento de los interesados en el

cobro; previniéndoles que el local
donde se verificará el pago será la

Casa Consistorial, en la que deberán
'personarse provistos de la documen-
tación acreditativa de su personalidad
y de los títulos de dominio o pose-

100, los siguientes bienes

Tasada en ochocientas pesetas.
Una escopeta «Crus e Ibarres», ca-

libre 16, núm. 11.209.

L'na prensa «Jonfe», capaz hasta
10 toneladas, sin motor, tasada en

Un taladro vertical de columna
2.000 pesetas

Tasada en setecientas cincuenta pe-
setas.

hasta. 19 centímetros, sin motor, y
accionado por ia transmisión general
de los talleres.Un equipo completo de gas de car^

buró. Tasado en 2.500 pesetas.
Una máquina centrifugadora para

arena, tasada en 600 pesetas.
Tasado en. doscientas cincuenta pe-

setas.
Una máquina de escribir «L'nder-

wood», núm. 4076r490io.
Tasada en dos mil quinientas pe-

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número 4, sita en el paseo
del General Martínez Campos, núme-
ro 23, a las once horas del día 18 de
junio próximo del año en curso; pre-
viniéndose :

setas

La subasta tendrá lugar en. la Sala
audiencia de esta Magistratura de
Trabajo núm. 4, sita en el paseo del

General Martínez Campos, 23, a las
doce y media horas del día 18 de ju-
nio próximo del año eñ curso ;previ-

-:4097)

ttO-c Que para tomar parte en la subas-

General para la Orde-
Urbana de Madrid y sus

ta deberán consignar previamente los

flicitadores que lo intenten, en la me-
sa de esta Magistratura, una canti-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de lá Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-

niéndose
dad igiial, por lo menos, al 10 por
ioo efectivo de los bienes, no admi-alrededores

exn¿i-e&ta Comisaría se ha seguido_ Podiente de expropiación forzosa'
ut»idad; publica dé la finca sita

riéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.
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Una prensa husillo de 60 toneladas,
con volante accionado a mano.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el

nerai Martínez Campos, 23 , a las once y media horas del día 17 de junio
próximo del año en curso ;previnién-
dose :

Lds objetos que se anuncian en

este edicto se hallan depositados en
poder de Hijos de Gregorio Fuentes,

con domicilio era la calle de Santísi-
ma Trinidad, número 7, a quien de-
berán dirigirse los que ,pretendan
asistir a la subasta.

Tasada en quince mil pesetas. limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en los autos seguidos a

instancia de Joaquín Flores Pér^z,
contra Aurelio Fernández Fontela,

por ejecución de sentencia, se sacan a

la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y por término de ocho días,
con la rebaja del veinticinco por cien-
to, los siguientes bienes :

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, a las on-
ce y media horas del día 18.de junio
próximo del año* en curso ;previnién-
dose :

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los li-citadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura, una cantidad, por
lo menos, igual al 10 por ioo electivo
de los bienes, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos "terceras par-
tes del avalúo, sin. cuyo requisito no
serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente,^ con el
visto bueno del ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo, en Madrid,.a

19 de mayo de 1949.— El Secretario
(ilegible) .—Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Miguel Suja. ,

(C.-4.756) .

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-

citadores que lo intenten, en la mesa
de esta Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo dé los bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un aparato de radio de cinco .lám-
paras, marca ((Fundación Fontela».

Tasado en milquinientas pesetas.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios dé esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a dieciocho de
mayo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario (ilegible).—Vis-

to bueno :El Magistrado déJTrabajo,
Miguel Suja.

La subasta tendrá lugar en. la Sala
audiencia detesta Magistratura de Tra-
bajo número 4, sita en el paseo del
General Martínez Campos, 23, a las
diez y media horas del día 18 de junio
próximo del año en curso ;previnién-
dose :

En virtud dé lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el

ilustrísimo señor Magistrado de Tra-

bajo número 4, de esta capital, don
Mliguel Suja Yera, en los autos se-
guidos por Eusebio Belardo Gómez,

contra la Compañía Industrial de
Productos Alimenticios, ante la Ma-
gistratura de Trabajo de Sevilla, en
ejecución- de sentencia, se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y en término de ocho días, los

Los objetos que se anuncian en este

edioto se hallan depositados en poder
de don Justo Castaños Labrador, en ca-
iidad de depositario, con domicilio en
esta capital, calle de Castelló, 57, a

quien deberán dirigirse los que pre-
tendan asistir a la subasta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente ios li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de esta Magistratura, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por cien-
to efectivo de los bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(C-4.748)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo número 4, de los de Madrid,
don Miguel Suja Yera, en los autos
seguidos a instancia de ia Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra
don Francisco de Santos Sanz, por
ejecución de sentencia, se' sacan a la
venta en publica subasta, por segun-
da vez y por término de ocho días,
con la rebaja del 25 por 100, los si-
guientes bienes :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta, Ma-
gistratura, expido el presente con el

visto bueno de! limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a diecinueve

de mayo de mil novecientos cuarenta

y nueve.— El Secretario (ilegible).—
Visto bueno : El Magistrado de Tra-
bajo, Miguel Suja.

siguientes bienes
Una caldera cilindrica de vapor,

completa/;

Los objetos que se anuncian, en este
edicto se hallan depositados en poder
de don Aurelio'Fernández Fontela, en
calidad de depositario, con domicilio
en esta capital, calle de Cea Bermú-
dez, núm. 22, a quien deberán dirigir-
se los que pretendan asistir a la su-
basta.

Tasada en 10.000 pesetas
Una máquina conservadora de he-

ado, eléctrica, con todos sus acce-
sonos (C.-4.752)

Tasada en 10.000 pesetas Un equipo completo de soldadura
eléctrica, en perfecto estado de\fun-
cionamiento.

Se encuentran depositadas en la

calle Barrileros, números 7 y 9> Ma- En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el dia de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo número 4, de ios de Madrid,

don Miguel Suja Yera, en virtud de
autos seguidos por la Delegación
Provincial de Trabajo de Cuenca,
contra don Eloy Lapeña Jiménez,
por descubiertos de subsidios y otros

conceptos, se sacara a la venta, por
primera vez y en término de ocho
días, los siguientes bienes :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de' anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en a diecinueve
de mayo de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El Secretario (ilegible).

—
Visto bueno : El Magistrado de Tra-
bajo, Miguel SujaB

drid Tasado en 2.500 pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de la Magistratura de Tra-
bajo número 4, sita era el paseo del
General Martínez Campos, número
23, a las once horas del día 17 de ju-
nio próximo del año en curso ;previ-

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de
Trabajo "número 4, sita en el pa

. del General Martínez Campos, ni
ro 23, a -las doce horas del día 18 de
'junio próximo; previniéndose:

Que para tomar parte en la subas- i

ta deberán consignar-previamente los-
licitadores que lo intenten, en la me-

sa de esta Magistratura, una canti-
dad igual, por* lo menos, al 10 por
ioe^efectivo de los bienes, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las

niéndose
. Que para tomar' parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa de la Magistratura, una cantidad
igual, por 'lo menos, al 10 por 109

efectivo de los bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del ava'lúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(C—4.750)

Un autobús, marca «Laure», ma-

trícula Madrid 24044, de 30 HP., cu-
yo autobús tiene de capacidad 28 via-
jeros ;va pintado en color crema ama-
rillenta con filetes en pintura color
oscuro ;lleva cuatro ruedas, en regu-
lar estado la delantera derecha, y las
restantes, en buen uso, así como las
dos que lleva de repuesto ;este auto-

bús'es para conducir viajeros y se
encuentra carrozado regularmente'.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los dé esta capital, don
Miguel Suja Yera, en los autos segui-
dos a instancia de Fernando Gómez,
Román de la Cruz y Francisco Sanz,
contra Alberto de. la Cruz, por ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en término de ocho días, los siguientes

dos terceras partes del avalúo, sin

cuyo requisito no serán- admitidos.
Los objetos que se anuncian en es-

te edicto se hallan depositados en po-
der de don Francisco Santos Sanz,

en calidad de depositario, con domi-
cilio en esta capital, calle de Bravo
Murillo, número 118, a quien debe-
rán dirigirse los que pretendan asis-

tir.a la subasta.

-
Y para su inserción en el Boletín

Oficjal de la provincia y su fijación
en el. tablón de anuncios de esta,Ma-
gistratura expido el presenté; con el
visto bueno deí ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo, en Madrid, a
18 de mayo de 1949.

—Ante mí (i)e-
gible).

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, Miguel Suja.

Tasado en 30.000 pesetas bienes
Se encuentra depositado en la calle

Juan de Urbieta, número 23 (garaje).
La subasta tendrá lugar era la Sala

audiencia de la Magistratura de Tra-
bajo número 4, sita en el paseo del
General Martínez Campos, número
23, a las diez y medja horas del día
17 de junio próximo del año en cur-
so ;previniéndose :

Una máquina sierra, con volante de
So centímetros, fabricada en Bilbao,
marca «Dede», con 12 cintas de re-
puesto y con motor trifásico acoplado
a esta máquina de 6 HP.

Y nara su inserción en el Boletín
Dfic/al de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente, con e

visto bueno del ilustrísimo señor Ma-

gistrado de Trabajo, en Madrid, a 19
de mayo de 1949.— El Secretan-:» (ile-

gible) .—íViSto bueno: El Magistra-

do de Trabajo, Miguel Suja.
(C.—4-749)

—4-755)'

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo
número 4, de los de Madrid, don Mi-
guel Suja Yera, en los autos segui-
dos, a instancia de la .Delegación Pro-
vincial de Trabajo, contra don Justo
Castaños Labrador, por ejecución de
sentencia, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y por tér-
mino de ocho días, con la rebaja del
25 por 100, los siguientes bienes :

Tasada en siete milpesetas
Una máquina labra, circular, y ba-

rrena Sabadell Duero," con seis discos
sierra, con. motor acoplado a la mis-

ma, trifásico, de 3 HP.Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-

sa de la Magistratura, una cantidad
por lo menos igual al 10 por 100 efec-
tivo de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tasada en cinco mil pesetas
Una máquina tupí, fabricación Bil-

bao, con motor trifásico acoplado a ia
misma de 3 HP. PROVIDENCIAS JUDICIALESTasada en diez mil pesetas

Un banco de madera, para carpin-
tero, con un pequeño aparato para afi- JUZGADOS DE.PRIMERA

INSTANCIA
lar sierras

Una limadora mecánica de 80 cen-
tímetros de recorrido, con cambio d'e
cuatro velocidades y motor acoplado
con dos HP.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado de
Trabajo, en Madrid, a 18 de mayo de
1949.

—
El Secretario (ilegible).—

Tasado en ciento cincuenta pesetas.
\u25a0 Un banco de madera, de carpinte-

ro, con tornillo de hierro.
JUZGADO NUMERO iS

EDICTO
Tasado en ciento cincuenta pesetas Por el presente, que se e^e ¿e

pliendo lodispuesto por el Jg^ft
primera instancia numero dieci

de esta capital, en providencia de e

día, dictada en los autos
- de g^.

cuantía promovidos por ia
** -

demiá de Bellas Artes de San

Tasada en diez mi!pesetas Se encuentran depositados en la ca-
lle de Ramón- y Cajal, núm. 6 (Cara-
banehel Bajo).

Un torno dé mesa, banco prismáti-
co, de 50 centímetros entre puntos, pa-
ra torneado a mano, con mesa, con-
tramarcha y motor acoplado.

Tasado en veinte milpesetas.

Visto bueno :El Magistrado de Tra
bajo, Miguel Suja.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Ge-(C-4-754)
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de' junio próximo, a las once de la
mañana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, por el precio de tasación;
previniéndose a los licitadores:

*~
brecho a la asistencia ju-

*>' C°n tto como Patrono de la
dicía, gratuita, <£ (<José Pe_

FufaCl0conrdon Antonio Mombe-

ñUfmasich V doña María Rosa do-

Lis ydon Carlos Mom-", Tomasich, o a los ignorados he-

bírnl-del que de estos últimos cua-

rfíSa fallido, se hace saber que

¡°Jdo admitida tal demanda y acor-

do sustancirla por los trámites del

S> declarativo de mayor cuantía y

Uonfer^ó -traslado de la misma a los
bandados para que, dentro del ter-

„ind de nueve días, comparezcan en.
Lautos, personándose en forma ;y

con el fin de que sirva de emplaza-

miento a los cuatro últimos demanda-

dos o a los ignorados herederos -del

flue de ellos haya fallecido, por igno-

rarse su actual domicilio o paradero,

se expide el presente en Madrid, a

veintiuno de mayo de mil novecientos
cuarenta y nueve— El Secretario, Al-
fredo' !Hjeraso.—E. Juez de primera

instancia interino, Serafín Jurado.

minal, en sumario contra Manuel Sán-
chez Rodríguez y otro, sobre usura, nú-
mero 58, de 1949.

Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, a fin de hacerte el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en méritos de
sumario que se instruye con el núm. 131,
del año 1943, por hurto a su referida es-
posa doña Felisa Puente Diego.

(B.-2.631)
Oue para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente, en
la mesa de] Juzgado, el diez por cien-
to del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que
nq cubran las dos terceras partes del
mismo ; estando los. bienes en poder
del deudor.

Gómez García (Felisa), de profesión
enfermera, domiciliada en calle de Gó-
mez Ortega, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a declarar como
testigo en sumario núm. 485, de 1948,
sobre lesiones por atropello a María Ra-
mos Jiménez, en la calle de Don Pedro.

(B.—2.699)

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción
número 21, de lps de esta capital, en.
la ejecutoria de la causa núm;. 56, de
1943, sobre estafa, contra Miguel Mo-
reno Borondb (hoy absuelto) , se llama
a Ibs que se consideren interesados en
la percepción de la suma de 12.380,45
pesetas, que fueron embargadas en dicha
causa, para que en el término de sesenta
días comparezcan en este Juzgado, calle
del General Castaños, núm. 1, piso ter-
cero, a solicitar la retención de tal suma
hasta que se resuelva la acción civil que
se propusiesen entablar, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se procede-
rá a la cancelación de tal embargo y en-
trega de la suma referida.

Dado en Alcalá de Henares, a die-
cisiete de mayo de pal novecientos
cuarenta y nueve. — El Secretario
(ilegible).— El Juez de primera ins-
tancia, Constancio Lerma.

(B.-2.632)

JUZGADO NUMERO 8
Don Federico Rodríguez-Solano y Es-

pín, Juez de instrucción núm. 8, de los
de esta capital.(A.-¿i i.249)
En virtud del presente se cita y llama

a Maria Isabel Zamora Linda, natural
de Córdoba, hija de Manuel y de Leo-
nar, sirvienta, soltera, de diecisiete años,
que estuvo domiciliada en Madrid, calle
de Hortaleza, núm. 38, Pensión Rosita,
y al padre de ésta, Manuel Zamora Ne-
vado, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, así como su do-
micilio, a fin de que en el término de
quinto día comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción núm. 8 (General Cas-
taños, núm. 1), a fin de requerir a lapri-
mera en el sumario que se instruye con
el núm. 69, de 1949, por corrupción^pa-
ra que facilite los datos necesarios para
aportar la certificación de la inscripción
de su' nacimiento, y al segundo, para re-
cibirle declaración y hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, como padre de la ofendida, ba-
jo apercibimiento, si no concurren, de
incurrir en multa de 50 pesetas y de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, sirviéndoles el presente edicto a
los fines del ofrecimiento de acciones an-
teriormente aludido.

CITACIONES

Bajó los aperdbimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, w contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

.—2.649)

GETAFE(C-4.751)
Por el presente se cita a los herederos

de don Alfredo García Jiménez, de cin-
cuenta y cinco años de edad, casado, hi-
jo de Ginés y de Manuela, natural y ve-
cino de Madrid, con domicilioen la ca-
lle del Tribulete, núm. 21, piso segundo
letra A, para que dentro del término de
cinco días comparezcan ante este Juzga-
do, a fin de hacerles el ofrecimiento que
determina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en el sumario que
pende en este Juzgado bajo el núm. 289
de orden, del pasado año 1948, por hurto.

(B.—2.647)

ALCALA DE HENARES

Don Constancio Lerma Oquilla, Juez
de primera instancia de este parti-

* do, por usar de licencia el propié-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a cuantas per-

sonas se consideren perjudicadas con
motivo de haber obtenido dineros de la
agencia de negocios «Universo», de la
calle del Cardenal Cisneros, ii,y haber-
los tenido que satisfacer con intereses
elevados, y "5. Hija de María del Car-
men Lahera, Antonio Caballero, María
Sanz, Antonio Anayer, Carlos Boné Gar-
cía, Pelayo Beltrán, Agustín Martínez
Rodríguez, L,uis Gaspar y Cereceda, An-
tonio Agromani, Ángel Fernández y Sal-
vador García, para que, en término de
cinco días, comparezcan ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a de-
clarar y ofrecerles las acciones del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

taño

Hago saber :Que en este. Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de don Manuel Juara Paz,
contra don Alberto Aparicio, en re-
clamación de cantidad, habiéndose
embargado al ejecutado los,, siguien-
tes bienes :

GUADIX
Don Emilio Rodríguez López, Juez de

instrucción del partido de Guadix,
Tres mil metros cuadrados de bal-

dosín hidráulico, .q sea mosaico, a
dieciocho pesetas metro; su valor,
cincuenta y cuatro mil pesetas.

Dicha subasta, la primera celebra-
da, se tiene señalada para el día ocho

(B,—2.634)
Hace saber: Que en el sumario nú-

mero 257, de 1946, sobre estafa, y por
providencia djctada el 5 de mayo de
1949, se ha acordado por medio del pre-
sente citar, llamar y emplazar a Celesti-

JUZGADO NUMERO 17
Davin Gautier (Jesús), casado con do-

ña Felisa Puente Diego, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el

Sesión del día 9 de abril de 1949 '37
Comisión Gestora

tado por el mismo en servicio activo, en consonancia con los cuaren-
ta y un años, un mes y veintiséis días de servicios que le son com-
putabas ;haber pasivo que se hará efectivo, con cargo a la corres-
pondiente consignación presupuestaria, desde el día 14 de junio

de 1947, fecha del acuerdo que sirve de base a la presente rectificación

633. Declarar de abono a doña Elena Martín Cerezo, como viu-
da del funcionario de esta Corporación don José Baños Martínez, y a

tenor de' 'do acordado por la Comisión Gestora en. su sesión de 14 de

enero último, la cantidad de i'-572,54 pesetas, a que asciende el impor-

te de los haberes pasivos devengados y no percibidos por el causan-

te desde la fecha de 5 de octubre de 1939, en que fué baja en el ser-
vicio, a la de su fallecimiento en 28 de diciembre del mismo año, can-
tidad que se hará efectiva con cargo a la consignación presupuestaria

correspondiente.
634. Aprobar, por reunir 'os requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones

dé la Zona de Hospital, acreditando !a inversión del libramiento nú-

mero 545, por 401,11 pesetas, «Para los gastos que origine por todos
conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del co-

rriente año. „ I _.
6í> Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes", cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones

dé ía Zona de Colmenar Viejo, acreditando la inversión del libramien-

to número 550, por 340,60 pesetas, «Para los gastos que origine por

todos conceptos la Recaudación, de las Contribuciones del Estado», del

648. Acceder a lo solicitado por don Manuel Penalva Tellez,

Profesor de Música del Cblegio de San Fernando, y, en su conse-
cuencia, con vista del certificado de reconocimiento practicado por
un Profesor de Sala de la Beneficencia Provincial, concederle un mes

licencia, por enfermedad, con sueldo., en atención a los motivos de

salud acreditados en la referida certificación, de conformidad con lo

que determina el artículo 34 del vigente Reglamento general de fun-

cionarios de la Corporación. ,
649. Acceder a lo solicitado por Andrés Brasero Garqía, Peón

caminero de la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales >, en

su consecuencia, concederle una primera prórroga, por P}™°™?\
"es, en la l.cenc:a por enfermedad, con sueldo, que le fue concedida
Por acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 12 de marzo uh mo de

conformidad con lo previsto por el artículo 34 del vigente Reglamento
general de Funcionarios de la Corporación. . .
A

650. Reconocer a Estefanía García Carca, operaría que fue

de' Colegio de las Mercedes, la pensión mensual^X^lTcSToCorresponde percibir en concepto de Subsidio de Veje^™^°
a Fondón proveíales, a partir de 1.° de enero de 1949, en armonía
cr» ¡o resuelto en sesiones de 29 de mayo y 17 de agosto e W, 7
*>de mayo y 2g de £,;„ de m7> en relación con personal s rv ente
de Establecimientos henéfico-provinciales, al cumplimentar la Cor-

_
P°«ción acto de conciliación celebrado ante la Magistratura de Ira

aJo número 3, de esta capital. . _„¿AM

c f5i. Reconocer a Herminia Gómez Galao operana que fue del

?%io de las Mercedes, la pensión mensual de g> .Pes*a%£ueQ
*

cF0^sponde perebir en concepto de Subsidio de Vejez con cargo^a
F°ndos provinciales, a partir de 1.° de enerve en armonía con'°

"^elto en sesiones de 29 de mayo y 17 de agosto -de 1944, > 9f?*>'? 7 29 de julio de 1947, en relación con personal simente de

«1 cu^«.ter La Corpo-

{^nacto de conciliación celebrado ante la Magistratura de

e^-tec^efí dT^so Orús Morata,
'

CorPoración) el derecho a la percepción de cuatro quinquenios, oe

corriente ano.
~ ~ ;

6-.6 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Inclusa, acreditando la inversión del libramiento nume-

ro S46 por 3.4104,86 pesetas,. «Para los gastos que origine por todos

conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del co-

añoH
W??^^A.probar, por reí ; requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
-26-5-49-
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no Aragonés Rubia, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en Madrid, General Sanjur-
jo, 2, derecha (Puente de Vallecas), pa-
ra la práctica de diligencias en el indi-
cado sumario.

pita! por el Ayuntamiento del Puente de
Vallecas, domiciliado últimamente *en

G. Llamas, núm. 6, Puente de Vallecas,
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración, a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez instructor don Ben-
jamín Real1 Tébar, con destino en la ci-
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo

apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

tención, siendo inmediatamente puestodisposición de este Juzgado.
Barcelona, a 6 de mayo de 1949-

—El

Juez instructor, Juan José Espín Muñoz.
Madrid, 16 de mayo de 1949 —El Tniente Juez instructor, Manuel Conde

*
(G. C.-2.O45) *r (-B.-3.690)'

(G. C—1.989)
(G. C—1.894) (B.—2.520)

(B.—2.591)
JÍE.N

»<>!

Chamorro Martín (Cipriano), hijo de
padres desconocidos, de estado viudo,
natural de Madrid, de profesión músico

.militar retirado, de cincuenta y' vcinco
'años dé edad, domiciliado últimamente
en Marmolejo (Jaén), calle García Mo-
rato, núm. 14 (pensión), que reciente-
mente salió del Hospital Militar «Gómez
Ulla», sin que se conozcan más datos,
procesado por el delito de falsificación
de documentos -militares en la causa nú-
mero 1.093, 'd;e I948, comparecerá en el
término de quince días ante el señor
Juez militar eventual de Plaza núm. 1,

de Jaén, Comandante de Artillería don¡

Francisco Cruz Aguayo, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectuase.

Banco Vitalicio de EspañaJUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS Habiéndose extraviado las pólizas
números 149.986 y 151.757, así comolos adicionales a las mismas números
5-341 y 5-342, que libró el Banco Vi-
talicio de España a don EstanislaoHerrán Rucabado'en 30 de noviem-bre de 1939, 10 de mayo de 1940 y
13 de -octubre de 1944, respectiva.
mente, se hace público por el presen-
te que si no fuesen presentadas en
la Dirección General de la Compañía
dentro d'eMérmino de treinta días, a
contar desde esta fecha, se tendrán
por anuladas y sin efecto, emitiéndo-
se un duplicado.

JUZGADO ESPECIAL NUM: 2

DE LA JURISDICCIÓN CENTRAL
efectúa

AEREA
Madrid, a 16 de mayo de 1949.

—El
Juez instructor, Benjamín Rea! Tébar.

#*. C—2.043) (B.—2.688)López González (Juan), de veinticin-
co años, hijo de José y de Ana María,
natural de Caravaca (Murcia), domici-
liado últimamente en Tarrasa (Barcelo-
na.), comparecerá en el término de quin-
ce días ante el Juzgado Especial núm. 3

de la Jurisdicción Central Aérea, sito en
la calle de la Princesa, núm. 3*1, en Ma-

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA DE MADRIDNUM. 2

Marcelino Muñoz Clemente, hijo de
Rafael y de' Petra, nayjral de Caraban-
ehel Bajo, con domicilio desconocido,
comparecerá en el término de quince
días ante esté Juzgado, sito en la Caja
de ..Recluta de Madrid núm. 2 (paseo de
María Cristina, núm. 5), al objeto de
serle notificada la resolución recaída en
causa que con el núm. 3.418, de 1948,
le fué instruida;, en cuyas actuaciones,
y por la Autoridad judicial de esta Pla-
za ha sido decretado el sobreseimiento
de la misma, y de noefectuar su presen-
tación dentro del plazo señalado se dará
por notificado- por mtedio del presente

drid, para ser notificado en causa nú-

mero 1.015, de 1946.
Madrid, a 25 de abriltde 1949

Juez, instructor (ilegible). —El . Jaén, 13 de mayo de 1949.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Francisco
Cruz Aguayo.

Barcelona, 24 de mayo de 1949.—Por el Banco Vitalicio de España, 'el
Consejero Delegado (ilegible).

(G. C—1.990) (B.—2.603
JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU- (G. C— 2.046) (B.—2.691)

TA NUM. 1 (A.—11.250)

Juan López Velázqúez, hijo de Ale-
jandro y dé María, domiciliado última-
mente en la calle del Capitán Haya, nú-
mero 17 (Puente de Vallecas), compa-
recerá en ,el término de quince días ante
el Juez instructor de la Caja de Recluta
número 1, de Madrid, para poder to-
marle declaración en las diligencias pre-
vias núm1. 1. 130, del año 1949, instrui-
das por este Juzgado, sito en el local de
la Caja de Recluta núm. 1, .paseo de
Maria Cristina, núm. 5, de esta Plaza.

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA INMEMORIAL N.° 1 0<>i

El sol-dado que recluido en los cala-
bozos de este Regimiento el día 6 de
agosto del pasado año de 1948 se hizo
pasar por el también soldado* pertene-
ciente al Batallón- de Automóviles de Ma-
rruecos, suplantándole con su nombre de
Antonio Alvarez Moro, de demás datos
desconocidos y sujeto a procedimiento
previo por intento de evasión de los ca-
labozos antes citados, comparecerá en el
término de treinta días, a partir de esta
publicación, ante el Juez instructor don
Manuel Conde Vicente, del Regimiento
de Infantería Inmemorial núm. 1, de
guarnición en Madrid, bajo apercibi-
mfeinto de ser declarado rebelde si no lo
efectúa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

AVISO
edicto Habiendo tomado por traspaso el

establecimiento de confitería y paste-
lería sito en la calle de Ruiz de Al-
da, número 16, del Puente de Valle-
cas, a don Carlos Deisenhammer, lo
hago público por medio del presente
para conocimiento de aquellos seño-
res que puedan formular reclamación
contra dicha industria, entendiéndo-
se que aquellos que no lo hagan en
el' plazo de ocho días, a partir de la
publicación de este anuncio, perderán
el derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

Madrid, 3 de mayo de 1949.
—El Co-

mandante Juez instructor, José Romero.
(G. C-1.876) (B.-2.477)

BARCELONA
Luis Magallón Benito, hijo de Luis y

de Isabel, natural de Madrid, de veintiún
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura, un metro 606 milímetros;
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle Escudillers, ná-m. 33, primero; (Su-

jeto a expediente- por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 36, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en la mentada Caja, ante el Juez
instructor, don Juan Espín Muñoz, con
destino en la citada Caja de Recluta, bajo

Madrid, a n de mayo de 1949-
—El

Comandante Juez instructor (ilegible).
(G. C —1.991) (B.—2.604)

Luis del Toro López, hijo de Luis y de
Catalina, natural de Muía, provincia de
Murcia, de veintiún años de edad y cu-
yas señas personales son: estatura, un

(A—11.250
metro 601 milímetros; perímetro toráci-
co, 88 centímetros ; alistado en esta ca-

Al propio tiempo se ruega a las Au-
toridades civiles y militares que¿. en el
caso de ser habido, procedan a su de-

«::a:::::::::::i«::::í:«::::::::::::::::íK5a»»i
Imp. Provincial.

—. Doctor Esquerdo, _z.
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de .la Zona de Getafe, acreditando la inversión del libramiento,núme-
ro 552> Por 5-9°6>72 pesetas, «Para 'los gastos que origine por todos
conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del co-
rriente año.

643. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Habilitado de Material, acredi-
tando la inversión del libramiento número 5.007, por 20.000 pesetas,
«Para material de escritorio, libros, abono telefónico y gastos meno-
res», del pasado año 1948.

644. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Provin-
cial, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nume-
ro 778, .por 5.952 pesetas, «Para valores independientes del Presupues-
to» ;números 952 y 953, por 32.660 y 4.213 pesetas, ((Para gastos de

alimentación» ; número 955, 'por 332 pesetas, ((Para botica, drogue-

ría y ortopedia» ; número 959, por 1.080 pesetas, ((Para utensilios e
cocina» ; número 960, por 1.010,60 pesetas, «Para vestuario, materia
y ropas de cama», y número 1.296, por 2.317,24 pesetas, «Para alum-

brado, calefacción y combustible» ; todos del corriente año.
645. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

newtes, cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección de í>ene
cencía, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :

- r

meros 790, gpi y 1.136, por 25.000 pesetas cada uno, «Para gastos
alimentación» ; todos del corriente año. .

646. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe '"
nentes, cuentas rendidas por el 'señor. Director de la Casa de Matern

-
dad, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nu
ros 490 y 944, por 3.000 pesetas cada uno, ((Para gastos in^et?["^
nados» ;número 491, por 3.000 pesetas, ((Para gastos de alimentació >

y número 610, por 2.000 pesetas, «Para gastos de botica, droguería
ortopedia» ; todos del corriente año.

638. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Navalcarnero, acreditando la inversión del libramiento
número 553, por 4.314,66 pesetas, («Para, los gastos que origine por
todos conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del
corriente año. ,- '.

639- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona* de San Martín de Valdeiglesias, acreditando la inversión
del libramiento número 554, por 3.578,61 pesetas, «Para los gastos
que origine por todos conceptos la Recaudación de las Contribuciones
del Estado», del corriente año.

640. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Chinchón, acreditando la inversión del libramiento nú-
mero 551, por 3.821,34 pesetas, «Para los gastos que origine por todos
conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del co-
rriente año

641. Aprobar, por reunir 'os requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Centro, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 541, por 2.433,51 pesetas, «Para los gastos que origine por todos
conceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del co-
rriente año.

647- Quedar enterada y conforme con- decretos de la Presid
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades qi'e u
atribuidas por acuerdo de 30 'de diciembre de 1040, ha tenido a

v
concede? antxipos reintegrables, equivalentes al importe de lin\ _
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los seis funciona
que en dichos decretos se mencionan.

Personal
642. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Palacio, acreditando la inversión del 'libramiento nú-
mero 615, por 5.806,59 pesetas, «Para dos gastos que origine por todos
conceptos la Recaudación de las Cotribuciones del Estado», del co-
rriente año.


